
YUI 5 

  

INDUSTRIA SEGURA 

Guayaquil, Noviembre 13 de 2003. 
CF. 2AMAE (UY Sa 5 

EH - 73 574 (ficos Señor Sub. Oficial Primero ($. P.) 
LUIS ALFREDO SANTOS ALARCON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía INSEGSA 
INDUSTRIA SEGURA S.A. celebrada el día de hoy, decidió designar a usted' con el cargo de 
PRESIDENTE por el lapso de cinco años en reemplazo del Capitán Gerardo Aníbal Hidalgo Vaca 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 3 de Septiembre del 2001. * > 

Son sus atribuciones las que constan en el estatuto social, entre las que se incluyen las de representa 
legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en forma individual. 
La Compañía INSEGSA, INDUSTRIA SEGURA S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil. Ab. María Pía Yannuzelli Puga, el-9 de Abril 
de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de Abril de 1.999. 

Atentamente, 

ua Mli Digo, 
MANUEL/'MOLINA VASQUEZ 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO PRECEDENTE 
Guayaquil, Noviembre 13 del 2003. 

SUBP. ($. lonurmeno SANTOS ALARCON 
Ecuatoriano 
C.C.f 060011509-1 
Jardín Sur. Gómez de la Torre + 404 y Alonso de la 
Fuente. Quito. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía INSEGSA INDUSTRIA SEGURA 
S.A.; a favor de LUIS ALFREDO SANTOS ALARCON; de fojas 

149.187 a 149.189, Registro Mercantil número 22,039 
Repertorio número 33.726.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 93.674 del Registro Mercantil 

del 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
dieciséis de Diciembre del dos mil tres.- 

E) 

   NTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 81334 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE-COMPUTO: MERC Y CAICEDO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

Mi 

 


